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ORDENANZA

27 MAR 1998 
ARTICULO 1°.-INCLUYASE en el Artículo 5° de la Ordenanza Municípal N° 1508 

(Ordenanza Tarifarla), modificada por la Ordenanza MunicIpal N° 1794, en su Inciso a) 

– ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE, el rubro Escuela de EqultacIón, con un Derecho 
Anual fijo de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).- 

ARTICULO 2°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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DECRETO MUNICTAL N° 3 7 9 /98.  

ejn.-
(	 I (((_,:i FIAL

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e IsIas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushusda

USHUAIA, 
VISTO: El Expediente N0 1719/98 del Registro de esta Municipalidad, y; 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgacion de la Ordenanza Municipal dada en 

sesion del día 18/03/98, por la eual se incluye en el Artículo 5° inc. a) "Actividades al aire líbre" de 
la Ordenanza Municipal W 1508, el rubro Escuela de Equitación, estableciendo un derecho anual 

:fijo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurtdico Permanente de esta Municipalidad 

emifiendo el Dictamen L. y T.-A.L.M. N° 082/98. 

Que en el transcurso del plazo previsto en el 1° parrafo del Inc. 1° del Art. 101 de la Ley 

Territorial 236, lanorma sancionada ha quedado antomáticamente promulgada 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en atención a las 

preseripciones del Artículo 101, Ineiso 1) de laLeyNy236. 

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal 8 7 0 sancionada por el Conceio 
Delíberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión del día 18/03/98, por la cual se incluye en el Articulo 

5° inc. a) "Actividades al aire libre" de la. Ordenanza Municipal N° 1508, el rubro Escuela de 

Equitación, estableciendo un derecho anual fijo, en vírtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 20 .-COMUNIQUESE. Dese al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia 
Archivese.

ing. JORC,L A. 

Municipalidad do 

Maílsdl Cárdenas 
' -fe Dpto. Despacho General
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Secretaria d.: ::scrioía y Pinanzas 
MunicipaLdad cla Ushuaia 

"LAS 11:71AS	 NAS , (759EGIAS y SA 

Ordenanza Numero: 1870
2/2


	Page 1
	Page 2

